
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

SIGCMA-SGC 

 

Barranquilla D.E.I.P., (25) de noviembre de 2021 

 

Radicado 080013333006 2021-00236-00 

Medio de control Acción de Tutela- Incidente de Desacato 

Demandante Pablo Andrés Fajardo Rolando y otros 

Demandado 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y la Cárcel 
Modelo de Barranquilla 

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito presentado el 19 de noviembre de 2021 los accionantes en la tutela de la 

referencia, Pablo Andrés Fajardo Rolando, Fredy Alberto Posada Acevedo, Gerardo 

Sinisterra Azuera y Jairo Alberto Pérez Salazar, presentaron incidente de desacato de la 

sentencia de fecha 9 de noviembre de 2021. Manifestando que, el 19 de noviembre de 

2021 el Inpec les notificó del traslado a la Cárcel de Valledupar alegando motivos de 

seguridad para el personal de guardia y el personal privado de la libertad. Por lo anterior 

solicita ordenar dar cumplimiento al fallo o imponer multa y orden de arresto. 

 

La sentencia de tutela de fecha 9 de noviembre de 2021, proferida por este Juzgado 

dispuso en sus dos primeros numerales lo siguiente: 

 

PRIMERO. - TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de los señores Pablo 
Andrés Fajardo Rolando, Fredy Alberto Posada Acevedo, Gerardo Sinisterra Azuera y Jairo 
Alberto Pérez Salazar, por las razones expuestas en esta providencia.  
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se ORDENA al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, a través de sus representantes o quien haga sus veces, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, 
proceda a suspender los efectos de la Resolución No. 007895 de 20 de octubre de 2021, 
de la Dirección General del INPEC en lo concerniente al traslado de los señores Pablo 
Andrés Fajardo Rolando, Fredy Alberto Posada Acevedo, Gerardo Sinisterra Azuera y Jairo 
Alberto Pérez Salazar, y se proceda a solicitar la recomendación de la Junta Asesora, que 
deberá establecer la situación socio jurídica de los mencionados reclusos, incluyendo su 
situación familiar, cumpliendo con las etapas del procedimiento establecido en los artículos 
75 y 78 de la Ley 65 de 1993, para posterior a ello proferir una nueva decisión con 
fundamento en la recomendación de emita dicha junta asesora. Acto administrativo que 
deberá ponerse en conocimiento de los actores. 
 

Con memorial recibido el 22 de noviembre de 2021, el Inpec manifestó haber dado  

cumplimiento del fallo, indicando los diferentes trámites administrativos realizados para tal 

fin. Estos son:  

 

-. Suspensión de los efectos de la resolución No. 007895 de 20 de octubre de 2021, con 

la emisión de la resolución No. 008813 de 11 de noviembre de esta anualidad. 
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-. Para el señor Fredy Posada Acevedo se profirió la resolución No. 008812 de 11 de 

noviembre de 2021 a través de la cual se ordenó su traslado a la ciudad de Barranquilla, 

atendiendo a que el traslado ordenado en la resolución 007895 de 20 de octubre había 

sido materializado; ingresando a la CPAMS Valledupar el 5 de noviembre de 2021 

 

-. Se procedió a citar, a los integrantes de la Junta asesora de traslado, para el 12 de 

noviembre de 2021, quienes estudiaron cada caso y efectuaron las respectivas 

recomendaciones concernientes a cada accionante. En dicha junta se procedió a 

recomendar el traslado de los accionantes a la Cárcel de Valledupar teniendo en cuenta la 

cuantía de la condena, la perfilación de cada uno y su ubicación, toda vez que, tiene una 

proximidad al núcleo familiar de éstos. 

 

Para lo anterior indicó que, allegó las respectivas decisiones así como las actas de la 

Juntas asesoras y la  notificación de la misma. 

 

No obstante lo anterior, los documentos adjuntados no pudieron ser accedidos por parte 

del Despacho. 

 

La Corte Constitucional1 indicó que, antes de dar apertura al desacato, deberá el operador 

judicial verificar las circunstancias en que se deberá cumplir el fallo, con la finalidad de 

que, cuando vaya a resolverlo, tenga plena certeza del incumplimiento y así tomar las 

medidas necesarias para que cese la presunta vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales:  

 

“A pesar de ser un trámite breve, en todo caso se debe comunicar la iniciación del 
incidente a la persona de quien se afirma ha incurrido en desacato, para que pueda ejercer 
su derecho a la defensa y aportar o solicitar las pruebas necesarias para demostrar el 
cumplimiento del fallo de tutela o la imposibilidad de dicho cumplimiento, pues para que se 
configure el desacato se requiere, entre otras condiciones, demostrar la responsabilidad 
subjetiva (dolo o culpa) de la persona incumplida y el vínculo de causalidad entre ésta y el 
incumplimiento. Para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de tutela es 
imperioso respetar el principio de necesidad de la prueba, como elemento esencial del 
derecho a la defensa y del debido proceso, al punto de que, en casos excepcionalísimos, 
siempre y cuando haya una justificación objetiva y razonable, consignada en una 
providencia judicial, si la práctica o recaudo de la prueba supera el antedicho término, el 
juez pueda excederlo para analizar y valorar esta prueba y tomar su decisión.  
 
Antes de abrir un incidente de desacato, el juez tiene el deber de evaluar la realidad del 
incumplimiento y de valorar, de manera autónoma y amplia, si para hacer cumplir el fallo de 
tutela son suficientes y eficaces las demás atribuciones que le confiere el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991 y, en todo caso, debe asumir la responsabilidad de hacer cumplir el 
fallo, valga decir, de ejercer su competencia mientras esté completamente restablecido el 

derecho o eliminadas las causas de la amenaza."  
 

Así las cosas, el Juzgado, antes de proveer sobre el presente incidente de desacato, 

teniendo en cuenta que los documentos, con los cuales el Inpec pretende acreditar el 

cumplimiento de la sentencia de 9 de noviembre de 2021, no pudieron accederse por 

 
1 C -367 de 2011 
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parte del Despacho, requerirá a la entidad accionada para que allegue los documentos 

indicados con destino al expediente de la presente tutela, verificando la utilidad de cada 

archivo y su acceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Antes de proveer sobre el presente incidente de desacato, se ORDENA a la 

entidad accionada Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y la Cárcel Modelo 

de Barranquilla, que allegue los documentos relacionados en el memorial de acreditación 

de cumplimiento, los cuales prueban los trámites efectuados para el mismo.  

 

Dispóngase para tal efecto, el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  Para todos los efectos legales, y en virtud del Estado de Emergencia 

Sanitaria producto del COVID-19, situación ampliamente conocida por todos, las 

providencias que se dicten en el trámite de la presente acción de tutela, se notificarán a 

las partes por el medio más expedito y eficaz (teléfono fijo o móvil, correo electrónico) 

dejando constancia de la misma.  

 

Los informe solicitados y sus anexos, deberán allegarse UNICAMENTE al correo 

electrónico adm06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: De no cumplir con lo ordenado en el numeral PRIMERO en el término citado, 

se dispondrá dar apertura al incidente de desacato.  

 

CUARTO: Comuníquese a las partes y al Defensor Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 
Jueza 

KS 
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